
NACIONES UNIDAS 

CONSEJO I9E SEGUWIDAD 
DOCUMENTOS OFICIALES 

i”RICESIM0 PRIMER AÑO 

1944” SESION: 27 DE JULIO DE 1976 

NUEVA YORK 

INDICE 

Orden del día provisional (S/Agenda/l944) .,.....*...**...*..*.....*..... 1 

Declaraciones hechas con motivo del aterrizaje exitoso del Viking 1 en el planeta 
Marte .,............,...,,.....,,.,,..,............................. 1 

1 Aprobación del orden del dia . . . . . . . . . ,*,.,........,...............*.... 

Denuncia de Zambia contra Sudáfrica: 
Carta, de fecha 19 de julio de 1976, dirigida al Presidente del Consejo de 

Seguridad por el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente 
de Zambia ante las Naciones Unidas (S/12147) . . . . . . . . . . . , . . . , . . . . . . . 1 

SlPV.1944 



NOTA 

Las signaturas de los oocumentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y cifras, La mención de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. I .) se publican 
normalmente en S~rp/e~no~~os trimestrales de las ~tc/~ Ofcidcs de/ COI~SC’$ de 
S~gfrridfrd. La fecha del documento indica el suplemento en que aparece 0 en 
que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un si .ma que 
se adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Rtwhciorws .v ddsifms 
cle/ Cfmscj» lk Scgr4ridird. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965, entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 



1944a. SESlQN 

Celebrada ea Nueva York, el tnartes 27 de julio de 1976, a las 15.30 horas. 

i’wsih~/~~: Sr. Picro VINCI (Italia). 

Pws~w~i~s: Los representantes de los siguientes 
Estados: Benin, China, Estados Unidos de América, 
Francia. Guvana. Italia. Jaoón. Pakistán, Panamá, 
Reino Únidó de Gran &et&ia e Irlanda del Norte, 
Reoública Arabe Libia. Reoública Unida de Tanza- 
ni;' Rumania, Suecia, ~Uni& de Repúblicas Socia- 
listas Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/1944) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Denuncia de Zambia contra Sudáfrica: 
Carta, de fecha 19 de julio de 1976, dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Encargado de Negocios interino de la Misión 
Permanente de Zambia ante las Naciones Uni- 
das (S/12147). 

Declaraciones hechas con motivo del aterrizaje exitoso 
del Viking 1 en el planeta Marte 

1. Sr. ILLUECA (Panamá): Mace una semana, el 
20 de julio de 1976, para ser más exactos, se llevó a 
cabo una hazaña que ha llenado de admiración, a la 
vez que de regocijo, a toda la humanidad. A ello 
deseo hacer una mención antes de entrar en el curso 
de nuestros trabajos. Me refiero a la colocación del 
Viking 1 en la superficie del planeta Marte, después 
de haber viajado por el espacio durante un año en 
una ruta de más de 400 millones de millas. Con este 
hecho se inicia una nueva era en el campo de la 
exploración interplanetaria. 

2. En esta conjunción mística de tiempo y espacio 
se destacan nuevos gigantes tecnológicos que abren 
un horizonte de esperanzas para el bienestar de la 
humanidad, que sólo creemos que es posible dentro de 
un sistema de paz y de justicia, bI\jo la égida de las 
Naciones Unidas. 

3. Esta hazaíia científica y tecnológica, más que el 
triunfo de una nación es la victoria de la mente humana, 
de los individuos, de los científicos, de los ingenieros, 
de los técnicos, de los hombres de estudio, tanto al 
servicio del gobierno como de la industria privada, 
que desde esta porción de la Tierra han hecho 

posible tan gloriosa realización. Es una acción que se 
recordará en los fastos del mundo y que merece, 
desde luego, las felicitaciones y el reconocimiento 
colectivos. Fue, sin duda, una acción de paz OU! hace 
honor a los Estados Unidos como una de las SOCie- 
dades más creativas y más innovadoras en la historia 
humana. 

4, El PRESIDENTE (Or/<~~l>re/<r<~icí,r dcd i/rg/P.sl: 
Con la venia del Consejo, quiero suscribir todo lo que 
ha dicho el representante de Panamá acerca del gran 
acontecimiento que ha constituido el descenso del 
Viking 1 en Marte. Creo que hablo en nombre de 
todos los miembros del Consejo de Seguridad, y lo 
hago en el de mi propia delegación, al decir que nos 
ha producido una gran admiración este histórico 
acontecimiento, que constituye un jalón en la explora- 
ción del sistema solar - y quizás más allá - y con- 
tribuye a aumentar nuestros conocimientos sobre la 
vida en el sistema solar, lo que tiene una gran 
importancia para el futuro de la humanidad. 

5. En nombre de los miembros del Consejo, deseo 
presentar nuestras muy calurosas felicitaciones al 
representante de los Estados Unidos por ese gran 
acontecimiento. 

6. Sr. BENNETT (Estados Unidos de América) 
firr/oprPltr(.i<í/l tlel i~&s): En mi calidad de represen- 
tante del Gobierno de los Estados Unidos, quiero 
manifestar cuánto apreciamos y cuánto nos ha conmo- 
vido la declaración del representante de Panamá. 
al igual que la suya, Señor Presidente. Confiamos en 
que esta hazaña redundará en beneficio de la huma- 
nidad puesto que cuando ampliamos los horizontes de 
cualquier país ampliamos los horizontes de todos. 

Aprobación del orden del día 

~ll<h <rprr>b<rllo CI or<l<Jl1 lld <Ir’<1 . 

Denuncia de Zambia contra Sudáfrics: 
Carta, de fecha 19 de iulio de 1976, dirigida al Presi- 

denie del Consejo dé Seguridad por fi Encargado 
de Negocios interino de la Misión Permanente de 
Zambra ante las Naciones Unidas (S/12147) 

7. El PRESIDENTE firl/(,~l>rc,/rr(,i<jrr de/ i/r.q/$sJ: 
Deseo informar a los miembros del Consejo de Segu- 
ridad que he recibido cartas de los represéntantes de 
Zambia, Sudáfrica y Mauritania, por las que solicitan 



que se los invite a participar en el examen de la 
cuestión que figura en el orden del día. En conse- 
cuencia, si no se formulan objeciones, me propongo 
invitar a dichos representantes a que participen en el 
debate sin derecho de voto, de conformidad con las 
disposiciones del Artículo 3 I de la Carta y el artículo 37 
del reglamento provisional. 

8. Invito al representante de Zambia a tomar asiento 
a la mesa del Consejo y a los representantes de 
Sudáfrica y Mauritania a que ocupen los lugares que 
les han sido reservados en la sala, en el. entendi- 
miento habitual de que se les invitará a tomar asiento 
a la mesa del Consejo cuando les corresponda hacer 
uso de la palabra. 

9. El PRESIDENTE (i/ilcrprPt<r~ici,r dd ilrgle’s): 
El Consejo de Seguridad comenzara ahora el examen 
del tema que figura en el orden del día. El primer 
orador es el representante de Zambia, a quien doy la 
palabra. 

10. Sr. MWALE (Zambia) (i,rl<~,p~<~/rr~ickr del 
inglis): Señor Presidente, permítame ante todo expre- 
sarle el agradecimiento de mi delegación, y por su 
intermedio a todos los miembros del Consejo de 
Seguridad, por haber accedido prontamente a nuestra 
solicitud de convocar esta sesión para examinar los 
numerosos actos de agresión cometidos por el régimen 
minoritario y racista de Sudáfrica en contra de mi 
país. Aprovecho esta oportunidad para felicitarlo 
por ocupar el alto cargo de Presidente, del Consejo 
durante el mes de julio. Mi delegación espera cola- 
borar en forma fructífera con usted y con los demás 
miembros del Consejo, dentro del espíritu de cordiali- 
dad que caracteriza las relaciones entre su país y 
Zambia. Permítame hacerle llegar, a usted v a 5us 

colegas del Consejo. los saludos y mejores deseos de 
mi Presidente, el Sr. Kenneth David Kaunda. 

II. Es ésta una ocasión propkia para dejar constan- 
cia del profundo agradecimiento del Partido, el 
Gobierno y el pueblo de la República de Zambia por 
la dedicación y los esfuerzos incansables del Secre- 
tario General en pro de la liberación del Africa 
meridional. El Secretario General, además. ha puesto 
de manifiesto un profundo conocimiento de los proble- 
mas especiales de los países de primera línea del 
Africa meridional. 

12. No es ésta la primera vez que.seiialamos a la 
atención del Consejo los actos de agresión perpe- 
lrados contra Zambia por Sudáfrica y otros regí- 
menes minoritarios blancos y racistas del Africa 
meridional. 

13. En julio de 1969, el Consejo consideró la agre- 
sión cometida en contra de mi país por el ex régimen 
colonial y fascista de Portugal y, entre otras cosas, 
censuró firmemente la agresión portuguesa y exhortó 
a Portugal a que desistiera de violar la integridad 
territoriál de Zambia y de llevar a cabo incursiones 
no provocadas contra mi país. En enero de 1973, 
el Consejo consideró la agresión cometida contra 
Zambia por el régimen de lan Smith, que gobierna 
la colonia británica de Rhodesia del Sur. En este 
sentido, el Consejo, entre otras cosas, condenó la 
agresión perpetrada contra Zambia por el régimen 
minoritario ilegal de Smith y consideró la necesidad 
de poner fin Llmediato a ese régimen como medio 
eficaz de hacer cesar sus acciones hostiles en contra 
de mi país. 

14. En lo que se refiere concretamente a Sudáfrica, 
el 12 de octubre de 1971 el Consejo de Seguridad 
examinó la agresión sudafricana contra Zambia y 
aprobó por unanimidad la resolución 300 (1971). po~ 
la cual el Consejo exhortó a ese país a que respetara 
plenamente la soberanía y la integridad territorial de 
Zambia. El Consejo declaró además que 

“en caso de que Sudáfrica viole la soberanía o la 
integridad territorial de Zambia, el Consejo de 
Seguridad volverá a reunirse para considera1 
nuevamente la situación de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de la Carta.” 

15. En lo que va del año, no es ésta la primera vez 
que el Consejo considera la cuestión de una agresión 
de Sudáfrica contra un país africano soberano e 
independiente. Hace unos pocos meses, el Consejo 
examinó la agresión de Sudáfrica contra la República 
Popular de Angola. 

16. Resulta, pues, evidente que la existencia de 
regímenes minoritarÍos blancos y racistas en el Africa 
meridional constituye una grave amenaza a la paz y la 
seguridad de los países africanos independientes de la 
región. Tal situación tiene consecuencias para el 
Africa en particular, y para la paz y la seguridad 
internacionales en general. 

17. No es necesario que recuerde al Consejo que 
quienes nos vemos sometidos constantemente a los 
actos de agresión de los regímenes minoritarios blan- 
cos tenemos el deber de defendernos. Asimismo, 
nos reservamos el derecho de exhortar a nuestros 
amigos a que nos ayuden. No obstante, por nuestra 
fe inquebrantable en las Naciones Unidas y en los 
principios y propósitos consagrados en su Carta, hemos 
comparecido una vez más ante el Consejo de Segu- 
ridad, órgano que tiene la responsabilidad primordial 
del mantenimiento de la paz y la seguridad interna- 
cionales. 21 fin de que podamos ea conjunto determi- 
nar las medidas adecuadas para hacer frente a los 
innumerables actos de agresión cometidos contra mi 
país por el régimen minoritario blanco y racista de 
Sudáfrica que, con arrogancia, beligerancia e intran- 



sigencia, se propone, como el régimen ilegal de lan 
Smith en Rhodesia del Sur. perpetuar el s/r~tl( yrfo 
y se niega a escuchar las exigencias del pueblo afri- 
cano y de la comunidad internacional en su totalidad 
a favor del respeto a la dignidad humana y el esta- 
blecimiento de un orden justo en la región. 

18. Estimamos sumamente grave el reciente acto de 
agresión cometido contra mi país por el régimen 
minoritario blanco racista de Sudáfrica. Este acto de 
agresión se cometió el l I de julio de 1976, a 30 kiló- 
metros dentro del territorio de Zambia, concreta- 
mente, en Sialola, en la región de Kaunga-Mashi, 
de la Provincia Occidental. Este acto de agresión 
cometido dentro del territorio de Zambia es una fla- 
grante violación de nuestra integridad territorial, que 
el Consejo y toda la comunidad internacional deben 
condenar vigorosamente. El objetivo inmediato de 
esta violación fue un campamento de tránsito de los 
combatientes por la libertad de la South West Africa 
People’s Organization (SWAPO). 

IY. El ataque contra el campamento se llevó a cabo 
del modo siguiente: aeronaves sudafricanas que 
volaban del sudeste al noroeste sobrevolaron la 
región, y de ellas bajaron paracaidistas que sembraron 
minas alrededor de todo el campamento. Luego ata- 
caron y bombardearon el campamento. Algunos habi- 
tantes del mismo pudieron esconderse, pero otros 
fueron sorprendidos en una emboscada y se les dio 
muerte. Otros perecieron por las minas que explotaron 
al ser pisadas. Un recuento preliminar de las bajas 
de este ataque insensato da un total de 22 personas 
muertas y 45 heridas. Desde entonces, la lista de los 
muertos se ha elevado a 24 y podría aumentar si se 
descubren otros cuerpos. La región continúa hasta el 
día de hoy infestada de minas. 

20. Este diabólico acto de agresión por parte de 
Sudáfrica demuestra la falta de consideración y respeto 
por la vida humana, característica de los regímenes 
de minoría blanca racista del Africa meridional. Pero 
este acto es condenable por otras dos razones espe- 
cíficas. En primer lugar, es un acto cometido en 
flagrante violación de la soberanía e integridad terri- 
torial de mi país. Es innecesario decir que constituye 
una violación directa del derecho internacional y de 
la Carta de las Naciones Unidas. En segundo lugar, 
el ataque fue dirigido contra un campamento de los 
combatientes uor la libertad de la SWAPO. No 
necesito recordar al Consejo, a ese respecto, que la 
ocupación de Namibia por parte de Sudáfrica es de 
por sí ilegal. Por lo tanto, resulta cruel y sin justifi- 
cación alguna que el régimen sudafricano ataque a 
los namibianos que luchan por liberar a su país del 
régimen de ocupación ilegal, que desafía con impu- 
nidad la autoridad de las Naciones Unidas. 

21. En verdad, esta crueldad del régimen racista 
sudafricano fue puesta de manifiesto recientemente, 
de manera flagrante, en la salvaje y horrible masacre 
de gente negra inocente, incluso mujeres y niños, 

en Soweto y otras ciudades africanas situadas en la 
misma Sudáfrica. La masacre, que supera los horrores 
de Sharpeville debiera, junto con la naturaleza agresiva 
y beligerante del régimen sudafricano, como se puso 
de manifiesto en sus ataques no provocados contra 
mi país, servir de alerta a la comunidad internacional 
sobre hasta que punto la Sudáfrica racista y el régimen 
minoritario ilegal en Rhodesia del Sur están dispues- 
tos a llegar para defender su reino de terror. Es un 
hecho que estos regímenes racistas se han embarcado 
en el genocidio contra el hombre negro en el Africa 
meridional, a fin de conservar la región para ellos. 

22. iHay motivo para maravillarse de que Sudáfrica, 
en su determinación de perpetuar su sistema odioso 
de I+VVI/I<QL/ en el Africa meridional haya preparado 
un mapa por el cual pretende que toda el Africa al 
sur del Sahara es parte de su territorio para fines 
estra:égicos y de defensa? iEs acaso inusitado que el 
régimen racista haya promulgado recientemente, 
mediante el Parlamento, una “ley” que autoriza y 
hace de la persecución, so pretexto del llamado 
derecho de persecución, de los combatientes por la 
libertad una política del Estado y que autoriza al 
régimen a adentrarse en cualquier país vecino, violando 
su soberanía e integridad territorial? LAcaso ha de 
maravillarnos que en abierto desafío de las decisiones 
de las Naciones Unidas, de las cuales es Miembro, 
Sudáfrica continúe en forma impune colaborando 
militar, económica y políticamente con el régimen ile- 
gal de Ian Smith en la colonia británica de Rhodesia 
del Sur? 

23. Como ya he expresado, Sudáfrica ocupa ilegal- 
mente Namibia en flagrante desafío de las Naciones 
Unidas. Más aún que-en otros casos, tenemos aquí 
un desafío abierto a la autoridad de las Naciones 
Unidas por parte de uno de sus Miembros. Sudáfrica 
no puede eludir la responsabilidad por el empeora- 
miento de la situación en Namibia y en toda el Africa 
meridional. Además, sus intenciones respecto a los 
países independientes de la región, incluyendo los 
que se encuentran al sur del Sáhara, demuestran que 
el régimen es por naturaleza expansionista. 

24. En consecuencia, la cuestión central es el 
imperio de la mayoría negra en Namibia y Zimbabwe, 
y la destrucción del crporrheid en Sudáfrica. Mientras 
continúen existiendo en la región los regimenes blancos 
minoritarios racistas, la comunidad internacional 
asistirá a actos repetidos de agresión por tales regí- 
menes en contra de países africanos independientes, 
tal como el que se llevó a cabo contra mi país el 
ll de julio de 1976. En verdad, mientras continúen 
existiendo en la región los regímenes blancos mino- 
ritarios racistas, la paz y la seguridad en el Africa 
meridional continuarán siendo precarias y la paz y 
seguridad internacionales se verán amenazadas. 

25. En consecuencia, el desafio que se plantea a 
las Naciones Unidas, y en particular al Consejo de 
Seguridad, que tiene la responsabilidad primordial 



por el mantenimiento de la paz y seguridad interna- 
cionalcs, es el de tomar medidas decisivas para ace- 
lerar la marcha hacia el gobierno mayoritario en el 
Africa meridional. Si la comunidad internacional 
no actúa cn forma decisiva, habremos de asistir a la 
intensificación de la conflagración racial en la región, 
hecho que ya se ha iniciado. 

26. Permítaseme poner de relieve aquí que la agre- 
sión de Sudáfrica contra Zambia, el 11 de julio, no 
ha sido un caso aislado, sino parte de toda una serie 
de agresiones a que nos hemos visto sometidos desde 
nuestra independencia, hace 12 años. En razón de 
nuestra posición geopolítica y debido a nuestros 
principios y nuestro compromiso para con la libera- 
ción del Africa meridional, hemos sido y continuamos 
siendo el objetivo de los actos hostiles de Sudáfrica. 
Bas:e decir que sólo este año hemos sido víctimas 
de no menos de 14 actos provocativos perpetrados 
por Sudáfrica. Dichos actos son: 

1) El 19 de enero de 1976, una aeronave suda- 
fricana violó en dos oportunidades nuestro espacio 
aéreo en Kazungula; 

2) El 14 de febrero, un helicóptero sudafricano 
violó nuestro espacio aéreo en Katombola; 

3) El ll de marzo, una mina antipersonal suda- 
fricana explotó causando heridas a un rebaño de 
vacunos en la aldea de Likonda, distrito de Sesheke; 

4) El 12 de marzo, seis soldados sudafricanos 
cruzaron la frontera en Katima Mulilo y desfiguraron 
una señal fronteriza escribiendo y dibujando esque- 
letos en la misma; 

5) El 1” de mayo, una inocente mujer zambiana 
perdió un pie a consecuencia de la explosión de 
una mina antipersonal que agentes sudafricanos 
plantaron en Imusho; 

6) El 3 de mayo, un vehículo militar fue destruido 
cuando se desplazó sobre una mina antitanque 
plantada por un agente sudafricano en Imusho; 

7) El 14 de mayo, varias casas fueron dañadas 
cuando tropas sudafricanas dispararon sus armas 
y misiles antitanques guiados, desde vehículos 
blindados en Sesheke Boma; 

8) El 28 de mayo, tropas sudafricanas dispararon 
sus armas en Sesheke Boma, causando serios 
daños a la propiedad: 

9) El 14 de junio, una oficina del Servicio de 
Carreteras del Gobierno de Zambia fue datiada 
cuando tropas de Sudáfrica dispararon morteros 
y misiles guiados. El mismo día, una aeronave suda- 
fricana violó nuestro espacio aéreo en Sesheke 
Boma, y una niña de 9 años de edad, de nombre 
Nalisheho Ilukela. fue herida en una pierna por una 

bala disparada por fuerzas armadas sudafricanas 
en Sesheke Boma; 

10) El 16 dejunio, un vehículo Landrover sufrió 
la explosión de una mina sudafricana en Sesheke. 
dando muerte a un soldado e hiriendo gravemente a 
otros tres; 

ll) El 20 de junio, tropas sudafricanas bombar- 
dearon nuevamente Katima Mulilo provocando 
serios daños a la propiedad; 

12) El 7 de julio, seis personas fueron grave- 
-mente heridas cuando el Landrover en el que 
viajaban sufrió la explosión de una mina depositada 
por agentes sudafricanos en Sinjembela; 

13) El 8 de julio, un ciudadano zambiano encon- 
tró la muerte y otros dos fueron gravemente heridos 
cuando el Landrover en el que viajaban fue des- 
trozado por una mina colocada por agentes suda- 
fricanos en Simembela; 

14) Luego tenemos la agresión del ll de julio, 
que es la más grave de todas. 

27. Al Consejo le interesará saber que el régimen 
racista blanco de Sudáfrica, en colaboración con el 
régimen ilegal de lan Smith de Rhodesia del Sur, ha 
desplegado fuerzas de comando aéreas y de infantería 
a lo largo de la Faja de Capriví y de las fronteras 
de Kazungula con Zambia. Estos comandos no sólo 
entrañan un peligro verdadero para quienes viven 
cerca de las fronteras en territorio zambiano, sino 
que también han causado estragos y difundido el 
terror al cruzar nuestra frontera y emplazar minas 
antipersonales y antivehículos que han provocado 
grandes perdidas de vidas humanas y de bienes. 

28. La misma situación existe en la frontera entre 
Rhodesia del Sur y Mozambique. El régimen ilegal 
de Ian Smith ha bombardeado injustificadamente 
ciertas localidades de la hermana República de Mozam- 
bique. 

29. Por añadidura a los actos de agresión que acabo 
de mencionar, al Consejo le interesará saber que en 
Zambia tenemos pruebas irrefutables de que Sudáfrica 
ha estado interviniendo en nuestros asuntos internos 
durante largo tiempo. En realidad, el régimen racista 
de Sudáfrica ha entrenado, financiado y armado 
ciertos elementos disidentes en Zambia. Entre los 
agentes utilizados por Sudáfrica se encontraba William 
Chipango, quien, conjuntamente con algunos de sus 
secuaces, fue sentenciado a muerte recientemente, 
luego de que nuestros cortes lo declararan culpable 
de traición. Chipango recibió millones de dólares de 
Sudáfrica con el objetivo expreso de derrocar al 
Gobierno zambiano. Para lograr este siniestro pro- 
pósito, Chipango debía reclutar - y lo hizo - varios 
colaboradores, que ulteriormente recibieron entrena- 
miento militar en Sudáfrica, Namibia, la Angola 
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entonces dominada por el fascismo portugués y Rho- 
desia del Sur. Los racistas sudafricanos entrenaron a 
estos disidentes en el sabotaje, el espionaje y la 
subversión. 

30. Uno de los cómplices de William Chipango 
era Bratson Mushala, disidente zambiano responsable 
del reclutamiento y el entrenamiento de zambianos 
en la entonces Angola portuguesa fascista. Mushala 
se dirigió a Sudáfrica desde Angola con 23 hombres 
armados con armas avanzadas para dirigir un ataque 
contra Zambia. Ingresó en Zambia desde Namibia, a 
través del distrito Senanga, en la Provincia Occidental, 
hacia fines de 1975. Nuestros funcionarios policiales 
actualmente están buscando a Mushala y su banda, 
que siembran el terror entre nuestra población. Han 
cometido numerosos asesinatos y destruido y robado 
bienes. 

31. Todas estas actividades sudafricanas están 
destinadas a modificar nuestra política con respecto 
a la liberación del Africa meridional. Están encami- 
nadas a poner fin a nuestro apoyo a los movimientos 
de liberación, que están librando una lucha heroica 
por la libertad y la independencia de sus países. 

32. Sudáfrica espera aue, como resultado de estos 
actos de agresión-y de injerencia en nuestros asuntos 
internos, Zambia abandonará a la SWAPO Y  a otros 
movimientos de liberación del Africa meridional y 
sacrificará su justa lucha en aras de la conveniencia. 

33. Deseo declarar categóricamente que estos actos 
de agresión sólo nos han vuelto más resueltos y 
unidos en nuestro apoyo a los movimientos de libe- 
ración y a su justa causa. Los apoyaremos hasta el 
fin, porque creemos en la legitimidad de su causa. 
No los abandonaremos, porque también sabemos que 
su lucha está de conformidad con los principios y las 
resoluciones de las Naciones Unidas. Estos movi- 
mientos de liberación luchan por el derecho inalie- 
nable de sus pueblos a la libre determinación y la 
independencia. Además, en Zambia nos percatarnos de 
que sólo disfrutaremos de una paz y una seguridad 
genuinas cuando tengamos vecinos libres e indepen- 
dientes en torno de nosotros. No podemos coexistir 
con regímenes minoritarios racistas blancos. 

34. Me enorgullezco en declarar públicamente aquí 
que Zambia continuará brindando toda forma posible 
de asistencia al pueblo de Namibia y a su movimiento 
de liberación nacional, la SWAPO. 

35. Sudáfrica ha demostrado que no quiere una 
solución pacífica del problema namibiano. Las Ilama- 
das conversaciones constitucionales que se están cele- 
brando en Windhoek, Namibia, tienen como parti- 
cipantes a esbirros y títeres. Estas conversaciones 
constituyen una cortina de humo para ocultar las 
intenciones diabólicas del régimen sudafricano de legi- 
timizar la fragmentación de Namibia sobre la base 
de su politica de bantustanización. Sudëfrica ha hecho 

caso omiso, en forma patente, de numerosas resolu- 
ciones del Consejo de Seguridad acerca de Namibia. 
En verdad, en enero pasado [resohrrió~r 385 (197611 
el Consejo dio plazo a Sudáfrica hasta el 31 de agosto 
de 1976 para que declare solemnemente su intención 
de retirarse de Namibia y convenga en la convocación 
de comicios nacionales en el Territorio, bajo la 
supervisión y el control de las Naciones Unidas. 
Sin embargo, en lugar de cumplir esta importante 
resolución, Sudáfrica ha incrementado su dominio 
opresivo de Namibia, ha realizado grandes matanzas 
de namibianos y ha intensificado también su agresión 
injustificada contra Zambia, incluyendo la violación 
de su espacio aéreo y de su integridad territorial. Para 
cometer estos actos de agresión, Sudáfrica ha 
utilizado como base al Territorio internacional de 
Namibia. 

36. Puesto que Sudáfrica no está dispuesta a 
promover la verdadera independencia de Namibia, 
los legítimos dueños del Territorio no tienen otra 
alternativa que la de luchar por todos los medios de 
que disponen. Tienen el derecho de luchar por lo que 
es suyo. Quienes han huido de su país para promover 
la lucha necesitan facilidades de tránsito. Sería inhu- 
mano que no asistiéramos a las víctimas de semejante 
crueldad racial. 

37. En Zambia tenemos la obligación de ofrecer 
esas facilidades a los namibianos oprimidos. Los inci- 
dentes tales como el bombardeo de un campamento 
de tránsito en nuestro suelo, el 1 I de julio, y el asesi- 
nato a sangre fría de patriotas namibios, no deten- 
drán la lucha. La lucha sólo cesará con la retirada 
total e incondicional de Sudáfrica de Namibia y el 
logro de la independencia de ese Territorio como 
entidad única y sobre la base del gobierno de la 
mayoría. 

38. El Consejo de Seguridad no puede permitirse 
permanecer ajeno al drama político que se está 
desarrollando en el Africa meridional. Consciente de 
sus responsabilidades con arreglo a la Carta, el Con- 
sejo debe demostrar su pleno apoyo a la justa causa 
del pueblo oprimido del Africa meridional. Tal apoyo 
debe incluir una acción concreta del Consejo para 
aislar totalmente a los regímenes minoritarios racistas 
blancos del Africa meridional, que de hecho son mer- 
caderes de la muerte y la destrucción. Ese respaldo 
también debe reflejarse en la sensibilidad del Consejo 
ante la difícil situación de los países africanos inde- 
pendientes de vanguardia en el Africa meridional. 
Al suministrar toda¡a ayuda posible a los movimientos 
de liberación, Zambia y otros Estados de vanguardia 
en realidad están tomando para sí la carga por-la cual 
la comunidad internacional en su conjunto debe tener 
igual responsabilidad. 

39. En el caso concreto que examina, el Consejo 
debe condenar en los términos más categóricos la 
agresión injustificada de Sudáfrica contra Zambia 
y el asesinato insensato, salvaje y a sangre fría de 



personas inocentes. El Consejo también debe exigh 
que el régimen racista sudafricano respete de ahora en 
adelante la soberanía y la integridad territorial de 
Zambia, así como las de otros Estados de vanguardia. 
Además, el Consejo debería declarar en terminos 
inequívocos que Sudáfrica tiene que poner fin inme- 
diatamente a su apropiación ilegal de Namibia y que 
la paz y la seguridad del Africa meridional están 
vinculadas estrechamente con la liberación de la 
región. A este respecto, el Consejo debe, por lo tanto, 
expresar su apoyo sin reservas a la SWAPO y a los 
demás movimientos de liberación del Africa meri- 
dional. 

40. Al pedirlo, deseo recordar nuevamente al Con- 
sejo su resolución 300 (1971), a la que me referí al 
comienzo de mi declaración. Sudáfrica ha violado 
nuevamente la soberanía y la integridad territorial de 
mi país. En la resolución- 300 (1971), concretamente 
en el ‘párrafo 3, el Consejo declaró que volvería a 
examinar toda repetición de esos actos hostiles suda- 
fricanos contra Zambia, de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de la Carta. Este es el 
momento en que el Consejo debe cumplir su compro- 
miso. Insto ahora al Consejo a tomar medidas serias y 
eficaces, dentro de su jurisdicción, contra Sudáfrica. 

41. Confio en que el Consejo asumirá sus respon- 
sabilidades. Espero regresar a mi país con un mensaje 
claro y explícito del Consejo, un mensaje de solida- 
ridad con el pueblo de Zambia y, ciertamente, con 
los pueblos de los otros Estados fronterizos que 
continúan haciendo enormes sacrificios por la libera- 
ción del Africa meridional, que es una responsabilidad 
de toda la comunidad internacional. La solidari- 
dad del Consejo, que espero se reflejará en la apro- 
bación unánime de una resolución que contenga todos 
nuestros pedidos, será un motivo de gran aliento 
para todos nosotros. No debe escatimarse ningún 
esfuerzo para aislar a Sudáfrica y a otras fuerzas 
del mal en el Africa meridional. En realidad, no 
debe esca:imarse ningún esfuerzo para acelerar la 
liberación de Namibia Y  de Zimbabwe, así como la 
destrucción de la inicua política de ~rprr~~lrei</ practi- 
cada tan implacablemente por el régimen minoritario 
blanco de Sudáfrica. 

42. El PRESIDENTE (i/lrerp~<~r<r<ic;,r dd ing/ésl: 
Deseo asegurar al Ministro de Relaciones Exteriores 
de Zambia que transmitiré al Secretario General sus 
saludos y su agradecimiento por la forma en que él 
ha seguido tan de cerca los acontecimientos en el 
Africa meridional, así como por su dedicación a la 
aplicación de los propósitos y principios de ta Carta. 
Añadiré que el Secretario General lamenta sincora- 
mente no poder estar hoy con nosotros. Sus activi- 
dades, programadas con un año de antelación, lo han 
llevado a Ginebra para considerar importantes asuntos 
de la Organización. Ciertamente, lo mante ‘ié infor- 
mado de las labores del Consejo. 

43. Deseo ahora cumplir con un agradable deber al 
dar una cálida bienvenida al Ministro de Relaciones 

Exteriores de Tanzania, Sr. Ibrahim Kaduma, que 
honra las deliberaciones del Consejo con su presencia. 

44. Deseo también informar al Consejo que he reci- 
bido una carta, con fecha 26 de julio de 1976, del 
Presidente interino del Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia, que dice: 

“El Consejo de Seguridad va a considerar la 
queja de la República de Zambia por los repetidos 
actos de agresión cometidos -entra la República 
de Zambia por Sudáfrica, que aparentemente utilizó 
para ese fin el Territorio de Namibia. 

“Deseo expresarle el deseo del Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia de participar en 
ese debate, sin derecho de voto, y de estar repre- 
sentado por una delegación encabezada por mí, 
como Presidente interino, e incluyendo a los repre- 
sentantes de Botswana y Yugoslavia.” 

45. Se recordará que en ocasiones anteriores, como 
recientemente en’su 1902a. sesión, el 29 de marzo, 
el Consejo ha invitado a representantes del Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia. En consecuen- 
cia, si no hay objeciones, propongo que el Consejo 
invite, de conformidad con el artículo 39 de su 
reglamento provisional, al Presidente interino y a los 
otros miembros que han sido mencionados del Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia. 

46. El PRESIDENTE (iutarprrtrrcih dd iugk;s): 
El siguiente orador es el representante de Sudáfrica, 
a quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo 
y a formular su de$aración. 

47. Sr. BOTHA (Sudáfrica) fi/tf<~rprc~ta(~icíll &I 
iuglh): Señor Presidente, permítame felicitarlo por 
haber asumido el importante y responsable cargo 
de Presidente del Consejo de Seguridad por el mes de 
julio. 

48. Desde un comienzo, deseo expresar por el 
Gobierno sudafricano no tenía corocimiento de un ata- 
que contra la aldea de Sialola en Zambia, el 11 de 
julio de 1976. En ningún momento el Gobierno suda- 
fricano autorizó ni autorizaria ataques contra aldeas de 
Zambia. Es nuestro interés tratar de mantener rela- 
ciones amistosas con todos los Estados del Africa 
meridional, incluyendo a Zambia. El interés de los 
Estados de nuestra región continúa dirigido a tratar 
de solucionar sus diferencias pacíficamente y en forma 
bilateral. 

49. El representante de Zambia se ha referido a una 
serie de otros incidentes. Ciertamente, han habido 
incidentes en el pasado, a ambos lados de la frontera. 
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El Gobierno de Sudáfrica lo sabe perfeclamente y, 
por su parte, las autoridades sudafricanas han tenido 
oportunidad de senalar a la atención del Gobierno 
de Zambia una serie de infracciones cometidas po~ 
nacionales de Zambia; por e.iemulo. los incidentes que 
ocurrieron los días IY ; 23~de junio y 3 de agosto’de 
1974: v 21 de abril, 14 de mayo Y  14 de .iunio de 
1976. Podemos constatar que hubo, sdemás, Úna serie 
de violaciones de la frontera, a propósito de las cuales 
no hemos presentado denuncias. Lo hicimos en los 
casos que acabo de enumerar y estoy seguro de que el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Zambia podría 
confirmar esto. Incidentes con respecto a los cuales 
no hemos presentado denuncias, ‘que involucraron 
violencia, ocurrieron los días 26 de enero, 16 y 18 de 
marzo, 8 y 14 de abril, 26 de junio, 18 de julio y 
6 y Y de septiembre de 1975, y 3 de junio de 1976. 
Ademk sehan realizado actos-de viol&cia por parte 
de elementos hostiles que encuentran refugio en 
Zambia; esos elementos han cruzado la frontera en 
numerosas ocasiones, matando a inocentes habiiantes 
del Africa Sudoccidental. tanto blancos como negros. 

50. Las reclamaciones acerca de violaciones de fron- 
teras por ambas partes se han llevado a cabo última- 
mente mediante intercambios de notas entre los dos 
Gobiernos. Esa es una forma normal de actuar y 
hace posible la investigación de los incidentes aludidos 
y la adopción de las medidas necesarias para evitar 
que se repitan. 

51. Sin embargo, en el USO del supuesto incidente 
de Sialola, el Gobierno sudafricano se enteró de los 
acontecimientos que según se dice ocurrieron allí 
a través de los comunicados de prensa. Mi Gobierno 
tomó la iniciativa de tratar de establecer los hechos. 
El domingo 18 de julio el Departamento de Rela- 
ciones Exteridres de Sudáfrica envió un mensde al 
Gobierno de Zambia en el que pedía detalles al 
respecto. No hubo respuesta. 

52. Por su pa:te, Sudáfrica está dispuesta a discutir 
la situación con Zambia para establecer sobre esa 
base los hechos y adoptar las medidas conjuntas que 
sean necesarias. Sudáfrica siempre ha estado dispuesta 
a actuar así. 

53. Durante su declaración, el representante de Zam- 
bia se refirió a un grupo que operaba a las órdenes 
de un tal Mushala y, si lo entendí correctamente, 
alegó que ese grupo estaba alentado j, ayudado por el 
Gobierno de Sudáfrica paraque actuara contra Zambia. 

54. Es verdacl que nosotros sabemos quién es 
Mushala, Los hechos, como los conocemos, son 
breves. 

55. El domingo ‘17 de noviembre de 1974 un avión 
aterrizó en Rundu, en Kavango, al norte del Africa 
Sudoccidental, con Mushala y 67 de sus seguidores, 
incluidos mujeres y niños. No se había recibido nin- 
guna noticia de la llegada de ese avión. Mushala es 

zambiano. Vino del norte, presentó a su grupo como 
si fueran refugiudos y pidió asilo. Las autoridades 
se hntlaron frente a una situación diikil. Después 
de haber considerado las posibles alternativus se deci- 
dió conceder asilo al grupo por razones humanitarias, 
pero se les dijo claramente que era un asilo condi- 
cional y que en ninguna circunstancia podriun empren- 
der actividades subversivas contra Zambia. 

56. Posteriormente, se dudó de que Mushulu CUIII- 

pliría lo prometido, Dudábamos de su sinceridad. 
En consecuencia, Mushala fue separado de sus segui- 
dores y tanto él como ellos fueron aislados en dos 
campamentos distintos. Se trató de mantenerlos ocu- 
pados ofreciéndoles trabajo. Ese intento no tuvo éxito. 
No querían trabdar. Por ejemplo, varios seguidores de 
Mushala estuvieron de acuerdoen actuar como guardas 
en w , royecto local de construcción de carreteras. 
No obstante, fueron tan poco eficientes que tuvimos 
que devolverlos al grupo principal poco tiempo 
después. 

57. El 29 de noviembre de 1975, después de que 
Mushala volvió a dar seguridades de que cumplirla 
con las condiciones iniciales, se le permitió volver al 
campamento donde se encontraba el resto de su gente. 
Durante la noche del 7 al 8 de diciembre Mushala se 
escapó con varios de sus seguidores y se apoderaron 
por la fuerza de un almacén que se encontraba en 
la vecindad. Fracasaron todos los esfuerzos realizados 
para encontrarlos ya que, debido a la lluvia ello 
fue imposible. _ 

58. Deseo declarar aquí muy claramente que Mushala 
no es amigo del Gobkrno súdafricano, ni-tampoco el 
Gobierno de Sudáfrica es amiao de Mushala. Se le 
concedió asilo por razones humanitarias. Es un sujeto 
poco agradable que ha pasado a ser una molestia para 
nosotros. No es bienvenido en Sudáfrica y si trata 
nuevamente de cruzar la frontera con sus segtidores, 
él y ellos y serán arrestados y entregados a las 
autoridades de Zambia. 

59. Los antecedentes de Mushala, así como sus 
actividades, son bien conocidos por Zambia y, en 
verdad, mejor conocidos aún por el representante de 
Zambia que por mí. Su aparente inmutable hostilidad 
hacia el Gobierno de Zambia no tiene su origen 
en Sudáfrica. Puedo asegurar al Consejo de que lejos 
de alentar a Mushala en sus actividades y hostili- 
dades contra Zambia, Sudáfrica lo reprimió. Todo lo 
que se le ofreció fue un lugar donde residir. No 
se le ayudó en modo alguno en sus planes contra 
Zambia ni se le permitió actuar contra ese país desde el 
territorio del Africa Sudoccidental. 

60. La realidad de esta afirmación es que Sudáfrica 
trata de evitar - y en este caso ha evitado - una. 
campaña de subversión y terrorismo contra otro país 
africano. El representante de Zambia debe saber que 
estas últimas actividades no se ajustan a la política 
del Gobierno de Sudáfrica. Como se sabe, hay nume- 



rosos disidentes y grupos que operan dentro y fuera de 
Africa con objeto de derrocar gobiernos establecidos. 
Creo que tengo que ser franco hoy: esos grupos 
disidentes acuden a otros gobiernos, dentro y fuera de 
Africa, para-que les preste asistencia a fin de derroca1 
a r:obiernos establecidos. Creo que tengo el deber de 
declarar hoy ante el Consejo-aunque me siento 

talgo reacio a-hacerlo -que en el pasado reciente 
no munos de ll grupos de africanos disidentes de 
1 I países africanos diferentes han querido hablar con 
nosotros para pedirnos que los ayudemos a derrocar 
a los Gobiernos de los paises en cuestión. Puedo 
agregar que solicitudes deeste tipo no se han limitado 
ai continente africano. Ni en un solo caso - y debo 
poner esto de relieve - hemos dado consideración 
alguna a esas solicitudes, Más bien, es política firme 
de Sudáfrica no prestar asistencia de ninguna clase a 
elementos dedicados a. cometer actos subversivos 
contra.sus gobiernos. 

61. iPuede haber alguna duda de que Sudáfrica desea 
que haya paz en Africa y, en especial cn el Africa 
meridional? Nadie puede poner esto en duda. Aumen- 
tar el conflicto y la lucha sería catastrófico para 
todos nosotros y nos baria mucho daño. 

62. Parece existir una predisposición automática 
de culpar a Sudáfrica por cualquier incidente que ocu- 
rra en el Africa meridional, como si fuera, si se me 
permite decirlo, un reflejo. Este no es un reflejo 
legítimo en relación con una región que durante muchos 
años se ha visto afectada por ataques guerrilleros y 
disturbios, y donde están en pugna movimientos riva- 
les y ejércitos privados. Sudáfrica no inicia, ni instiga, 
ni apoya este malestar regional, Zambia tampoco ha 
estado inmune de ello y tambi6n se ha visto obligada 
por circunstancias que no tienen que ver nada con 
Sudáfrica a adoptar medidas de emergencia. Muy 
recientemente ha habido informes de luchas internas 
entre movimientos que son huéspedes en Zambia, con 
graves consecuencias para Zambia y otros paises de la 
región. 

63. -Es la situación inestable del Africa meridional 
la que debe ser culpada por acontecimientos como 
los que han dado lugar a este debate. Tolerar en la 
regidn a grupos armados que no respetan a nadie y que 
frecuentemente actúan por prop:.. iniciativa, sin tener 
en cuenta los inrareses de Estados soberanos de la 
región, o de la :egión en su conjunto, es lo que oca- 
siona los problemas. Sin duda alguna, lo que necesita 
la región es una solución más amplia en cuanto a su 
alcance quz los incidentes de tiroteos y las provoca- 
ciones; una solución que prometa una estabilidad 
permanente no sólo para una frontera o localidad, 
uino para el Africa meridional en su conjunto. Sólo 
así podrán disiparse las sospechas y tensiones. Sudá- 
frica está a favor de esta receta para la paz; estamos 
dispuestos a dialogar con todos los países interesados. 
Queremos creer que todos los demás p.dses de la 
región están dispuestos a examinar jun!os y con 

seriedad y responsabilidad las posibilidades reales para 
promover una paz duradera. 

64. Al igual que todos los demás, estamos intere- 
sndos en encontrar una forma para eliminar las fric- 
ci nes que, inevitablemente, se engendran por el tipo ’ 
de situación que he descrito. 

65. Con respecto a la situac,ón reinante en el Africa 
Sudoccidental, la Conferencia Constitucional ha 
progresado mucho. La Conferencia ha logrado ya 
acuerdo. sobre muchas cuestiones que hace poco 
habrían sido consideradas imposibles. Lo que et’a 
una anatema ayer puede ser aceptable mañana, pero no 
en un ambiente de tensión y de terror ni bajo la 
amenaza. El progreso ulterior requiere que haya un 
clima de comprensión. 

66. En lo que se refiere a la delicada cuestión de la 
composición de la Conferencia Constitucional, deseo 
reiterar lo que recientemente dijo mi Primer Ministro 
en el Parlamento sudafricano. Declaró: “Ellos mismos 
decidieron sobre un determinado /no&~.s o~PIYI~~~~. 
Ese rno&ts op&rdi es de ellos. Si quieren traer a 
otras personas - me guste 0 no me guste a mí- 
es cuestión que a ellos compete. No voy a injerirme 
en eso”. En cuanto al SIIITIIS del Africa Sudoccidental, 
el Primer Ministro sudafricano dijo: “El Africa 
Sudoccidcntal tiene un particular carácter interna- 
cional. Sea cual sea nuestro punto de vista sobre 
el Mandato y nuestra diferente opinión respecto a él, 
subsiste el hecho de que el Africa Sudoccidental tiene 
un particular carácter internacional, y nadie puede 
pasar eso por alto”. Agregó: “Hoy y aquí quiero 
aclarar una cosa. Si esos líderes han preparado un 
futuro para ellos, aunque no me guste la forma en 
que lo han hecho, lo aceptaré, porque se trata de du 
tierra y de su futuro”. 

67. En el Africa meridional hay muchos valores en 
juego que afectan a demasiados seres como para 
dejar pasar la oportunidad de lograr la paz futura. 
Continuamos esperanzados en que, a pesar de las 
inhibiciones y prejuicios de los pueblos y naciones 
interesados, en verdad pueden lograrse soluciones 
pacificas para los problemas de! Africa meridional, 
aunque a veces ellas puedan parecer remotas. Senui- 
,nos-esperando la paz. Apreciamos el hecho de que 
los Estados Unidos de América recientemente reno- 
varon su identificación con esa esperanza y tomaron 
una iniciativa positiva en tal dirección. Nos damos 
perfecta cuenta de los considerables obstáculos que 
existen a lo largo del camino, pero en principio 
estamos dispuestos a explorarlo. Ahora necasitamos 
una audaz disposición de parte de los directamenr- 
interesados a confiar unos en otros, porque la con- 
fianza es el ingrediente esencial pero esquivo en la 
siiuación del Africa meridional. En estos momentos 
no podemos permitirnos el lujo de la mordacidad. La 
mordacidad o ayuda a crear la confianza. La cues- 
tión principal es la paz y ésta no es simplemente 
deseable: no es simplemente importante, constituye 



una imperiosa necesidad que los países del Africa 
meridional, alentados del mundo exterior, se reúnan 
para examinar las Cuestiones subyacentes, no sólo 
para disctitir los síntomas de la disputa y el conflicto, 
y para establecer los fundamentos de una armonía 
permanente sn la región. 

68. Ruego al Consejo qt,e no se dedique a lanzar 
anatemas, a formular críticas y a pronunciar palabras 
despectivas sobre Sudáfrica. El Consejo haría bien en 
sopesar las consecuencias de tal enfoque. Quizás 
el Consejo no advierta suficientemente sus efectos 
contraproducentes. Lo que se necesita en el Africa 
meridional es alentar los esfuerzos y los éxitos que 
pueden alejarnos de las viejas y obsoletas actitudes, 
acercándonos a concepciones más constructivas que 
podrían resultar en una cooperación fructífera y en la 
desaparición del temor de dominación de un grupo por 
otro. Insto a los miembros del Consejo a reconocer 
que los problemas que tienen que ser solucionados en 
el Africa meridional son de un orden mucho más 
importante que el de los que han experimentado en 
muchos de sus propios países y a que los consideren 
con tolerancia y realismo. Necesitamos la concilia- 
ción; no necesitamos la vituperación. Necesitamos la 
comunicación; no necesitamos la exacerbación. 

69. No permitamos que nuestras emociones nos Ile- 
ven a una guerra que nadie puede ganar. Actuemos 
de modo que la razón, el realismo y la confianza 
mutua, en buena fe, conformen nuestro futuro. La 
paz puede conquistarse sin conquistar a nadie. 
Podemos lograr la p;lz que buscamos, pero solamente 
si todos, de una vez y para siempre, aceptamos 
con firmeza que la devastación de la guerra es la 
única alternativa que ninguno de nosotros puede permi- 
tirse. 

70. El PRESIDENTE (ilrtlJrp,<l/(rc,i<í,l dd i/ig/Cs): 
El próximo orador es el representante de Mauritania, 
a quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo 
y a formular su declardcion. 

7 1. Sr. EL HASSEN (Mauritania)(irrterpr<~t<r<,ickr </<II 
$ww<;s): El problema que examina el Consejo de 
Seguridad ha sido presentado esta tarde en forma 
clara. concisa y con-toda pertinencia por el Ministro 
de Relaciones Exteriores de la República de Zambia. 
Por consiguiente, al intervenir en-este debate no lo 
hago para aportar nuevos elementos ni para formular 
Ott’asãclaraCiones. Deseo, simplemente; en mi carác- 
ter de Presidente del Grupo de Estados de Africa en 
las Naciones Unidas, demostrar al Consejo la preo- 
cupación que siente la Organización de la Unidad 
Africana ante la agresión cometida por el régimen 
racista de Sudáfrica contra un Estado africano. 

72. El mes de julio ha estado especialmente car- 
gado de acontecimientos para el Consejo y la 
comunidad internacional. Desgraciadamente, Africa, 
en lo que a ella atañe. no se ha \.i .. al margen de 

esos acontecimientos dramáticos que continúan 
amenazando la existencia misma de sus estados. 

73. Los debates del Consejo dedicados a tales acon- 
tecimientos, por el carácter apasionado que han 
revestido, son elocuentes al respecao. Hace apenas 
dos semanas, el Consejo se ocupó de una queja 
relativa a la violación por parte de Israel de la sobe- 
ranía e integridad territorial de un Estado africano: 
Uganda. Sean cuales fueren los motivos de esta 
agresión y las justificaciones que se han dado, se 
trataba, y eso es evidente, de un acto extremada- 
mente peligroso y que puede tener repercusiones 
dramáticas sobre las relaciones internacionales. 

74. El Consejo suspendió sus trabajos sin tomar 
mngwa medida para evitar la repetición de tales actos 
de terrarismo, terrorismo mucho más peligroso puesto 
que fue premeditado y llevado a cabo por una auto- 
ridad orgwizada, Miembro de las Naciunes Unidas. 

75. Hoy, el Consejo se ocupa de una aueia orácti- 
camente idéntica. Esta vez se trata de una-agresión 
caracterizada, cometida el 1 l de julio por- Sudáfrica 
contra la República de Zambia. El representante de 
Sudáfrica acaba de afirmar ante el Consejo que no 
tiene ningún conocimiento de tal acontecimiento. 
Se trata de una táctica que conoce bien el Consejo 
- practicada por los maestros del rrpdrcid y por 
las autoridades de Tel Aviv - Y que consiste, o bien 
en negar pura y simplemente los h&hos, o en desviar 
la atención del Consejo de sus importantes responsa- 
bilidades inmediatas. 

76. Todos sabemos que se atacó con helicópteros 
un campamento de la SWAPO, provocando pérdidas 
humanas y materiales. Al menos podemos preguntar- 
nos de dónde surgió ese fantasma que se lanzó 
contra la SWAPO y quién puede abrigar reproche 
alguno contra la SWAPO, instalada en Zambia, 
país africano que le ha brindado su hospitalidad. 

77. De cualquier forma,’ el II de julio la aviación 
sudafricana bombardeó la población de Sialola, 
ubicada 30 kilómetros al interior del territorio de 
Zambia. El ataque produjo 24 muertos y 45 heridos, 
según cálculos que son todavía provisionales. 

L. Cabe destacar que. como lo recordó el Ministro 
de Relaciones Exteriores de Zambia, esta violación 
del territorio zambiano se vio precedida por 13 actos de 
agresión cometidos por el régimen de Pretoria desde 
el 1” de enero de 1976. Todas las agresiones se perpe- 
traron desde Namibia, Territorio internacional en el 
que la presencia de Sudáfrica ya ha sido reiterada- 
mente condenada y considerada ilegal por el Consejo. 

79. En nombre de un presunto derecho de perse- 
cución que ciertos Estados pretenden imponer al resto 
de la comunidad internacional y especialmente al 
Africa, el régimen de Pretoria se atribuye la facultad 
de hacer justicia en violación de la soberanía y la 
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integridad territorial de los Estados vecinos y sem- 
brando el terror, la destrucción y la muerte en los 
países que limitan con Namibia, 

80. La ayuda que presta Zambia a la SWAPO y 
a los demás movimientos de liberación - asistencia 
que Sudáfrica invoca para justificar su agresión - 
se qjusta a las numerosas decisiones y recomenda- 
ciones aprobadas por las Naciones Unidas, y espe- 
cialmente por el Consejo de Seguridad. En este 
sentido, las decisiones de las Naciones Unidas son 
claras: no sólo reconocen la legitimidad de la lucha del 
uueblo de Namibia, sino aue además piden a todos los 
Rstados que le presten su apoyo moral y material. 
La República de Zambia, naís africano principalmente 
involu&do y Miembro de las Naciones Unidas, no 
podía sino adherir a esas decisiones y brindar un 
apoyo activfo a los movimientos de liberación, que 
luchan contra la ocupación y contra un régimen cuya 
inhumana política sigue ultrajando la conciencia 
mundial. 

81. Al transformar los aeropuertos de Katima y 
Pacha y la Fr\ia de Caprivi en bases de permanente 
agresión contra Zambia y los países fronterizos, 
SudGfrica demuestra una vez más sus contradicciones. 

82. La ocupación de Namibia y la segregación que 
Sudafrica ha convertido en sistema de gobierno no 
.pueden mantenerse sino al precio del aniquilamiento 
de los movimientos de liberación. Estoes lo que explica 
en realidad la política de intimidación y de agresión 
que practica Sudifrica. Esta actitud no sólo es contra- 
ria a la moral y el derecho internacionales sino 
también a las decisiones adoptadas por el Consejo de 
Seguridad. Pensamos que el Consejo no puede dar su 
aquiescencia a esa posición. 

83. El 12 de octubre de 1971, al emitir su opinión 
sobre la denuncia presentada por Zambia, el Consejo 
aprobó la resolución 300 (1971), por la’ que exigió a 
Sudáfrica que cesara sus ataques contra la República 
de Zambia, decidiendo volver a reunirse si Sudáfrica 
cometiera una nueva agresión contra Zambia. Los 
14 actos de violación dé la soberanía y la integridad 
territorial de Zambia perpetrados por Sudáfrica 
demuestran, si fuera necesario hacerlo,.el escaso inte- 
rés y el poco respeto que tiene Sudifrica por las 
decisiones del Consejo. 

84. Sería innecesario, por lo demis, explayarse 
acerca de los hechos que ponen de manifiesto la 
actitud de menosprecio que Sudáfrica siempre ha asu- 
mido con relación a las decisiones del Consejo de 
Seguridad, de las Naciones Unidas y de la comunidad 
internacional. 

85. La presencia de Sudáfrica en Namibia, las 
matanzas de Shnrpevtlle y Soweto y las numerosas 
agresiones cometidas contra los Estados vecinos 
son ot:!.s tantos actos que revelan la verdadera 
naturaleza del régimen de Pretoria. Por ello no es de 

extrañar que Sudáfrica cometa otro acto de agresión 
contra Zambia, sembrando la muerte y la destrucción 
en un país que jamás escatimó esfuerzos por lograr 
que Sudáfrica y los Estados africanos respetaran el 
espíritu y la letra de la Declaración de Lusaka’. 

86. A este respecto, Zambia ha explorado todas 
las posibles vías pacíficas para que ¡os problemas 
del Africa meridional, y especialmente el de Namibia, 
se resuelvan sin inútiles derramamientos de sangre. 
Sin embargo, los racistas de Pretoria y los sionistas 
de Tel Aviv recurren, para sobrevivir,-a la táctica de 
imponer el racismo y la política de despoblamiento 
en los territorios africanos y árabes que ocupan. 
Frente a esta actitud de intransigencia y obstrucción 
de Sudáfrica, el Consejo de Seguridad debe adoptar 
firmes medidas con relación alas agresiones cometidas 
por las autoridades de Pretoria contra los Estados 
africanos vecinos. 

87. Sí, como ocurrió con la denuncia de Uganda, 
la reclamación de Zambia no condujera a una decisión 
inequívoca del Consejo, Africa tendría derecho a pre- 
guntarse si recurrir a la violencia no constituye 
ahora la única vía que queda para resolver los con- 
flictos internacionales. Tal actitud del Consejo con- 
travendría, indudablemente, las disposiciones perti- 
nentes de la Carta y pondría en peligro, a largo e 
incluso mediano plazo, la existencia misma de la 
Organización. 

88. Pero estamos convencidos de que esa no puede 
ser ni será la actitud del Consejo. Una vez mas, 
Africa y la comunidad internacional aguardan la voz del 
Consejo. Sería peligroso para la paz y la seguridad, 
no sólo de Africa sino también de otras regiones 
del mundo, que la decepción producida por las sesiones 
celebradas con motivo de la denuncia de Uganda se 
manífestara nuevamente al cabo de estas reuniones. 

89. Estamos convencidos de que, en interés de 
las Naciones Unidas y de ‘1 oaz y la justicia en el 
mundo, finalmente prel’. ;erá la sabiduría que 
siempre inspiró las laborr .:cl Consejo. 

90. El PRESIDENTE ~i~rtmpwto~ih rld irlg/t;sj: 
Tiene la palabra el Presidente interino del Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia. 

91. Sr. JAIPAL (Presidente interino del Conseio 
de las Naciones Unidas para Namibia) fiu/upwfN- 
&í/1 </(JI iud6.v): Señor Presidente, en nombre del 
Consejo de‘las Naciones Unidas para Namibia, per- 
mítame que exprese a usted y a los miembros del 
Consejo de Seguridad nuestra gratitud por esta opor- 
tunidad que se nos ha brindado de hacer uso de la 
palabra. 

92. El tema que está examinando hoy el Consejo 
tiene una importancia especial para Namibia y su 
pueblo, puesto que una vez más el Territorio ha sido 
utilizado por Sudáfrica como un trampolín para un 
ataque militar contra una pacífica aldea de Zambia. 
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93. ~Desde qué dirección provinieron estas fuerzas 
sudafricanas? Sudafrica no tiene fronteras comunes 
con Zambia. Pero es bien sabido que las tropas suda- 
fricanas han sido enviadas a Namibia en número 
creciente, en flagrante desafío de las resoluciones de 
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad. 
iQué hacen estas tropas en Namibia? Las resolu- 
ciones de la Asamblea y del Consejo han decidido 
que la presencia de Sudáfrica en Namibia es ilegal 
y han exigido el retiro de la administración suda- 
fricana de Namibia. Las fuerzas del régimen de 
Pretoria se encuentran en Namibia, evidentemente, 
para llevar a cabo ataques contra los países africanos 
vecinos a fin de intimidarlos, en aplicación de la 
política sudafricana de explotación racista y colonia- 
lista. 

94. La participación en este debate del Ministro 
de Relaciones Exteriores de Zambia destaca la grave- 
dad de la situación. Su elocuente declaración tiene 
profundas consecuencias no sólo para Namibia. Zam- 
bia esta a la vanguardia de la lucha cuyos ecos se 
escuchan en toda el Africa. Las amenazas a la inte- 
gridad territorial de Zambia no pueden sino intensi- 
ficar la preocupación de la comunidad internacional, 
porque de hecho constituyen también una amplia 
amenaza a la paz y seguridad internacionales~ 

95. Desde hace algún tiempo el Consejo para Nami- 
bia ha tenido conciencia de la creciente militariza- 
ción de Namibia por Sudáfrica, cuya política milita- 
rista constituye la fuente de acontecimientos ominosos 
en esa región. En Namibia, la administración suda- 
fricana ileaal ha utilizado cada vez más sus troyas 
para perpetrar actos de brutalidad y opresión -en 
contra del pueblo namibiano. En el Africa meridio- 
nal - primero en Angola y ahora en Zambia - las 
fuerzas del régimen de Pretoria han cometido actos 
de agresión a partir del Territorio internacional de 
Namibia. 

96. El Consejo para Namibia fue creado por la 
Asamblea General como la autoridad jurídica adminis- 
tradora de Namibia y se ha comprometido plenamente 
al logro de la meta de la independencia y libre 
determinación para el pueblo de Namibia. La presencia 
de la administración sudafricana en Namibia y la mili- 
tarización del Territorio son incompatibles con los 
compromisos asumidos por Sudáfrica, como Estado 
Miembro de las Naciones Unidas. Además, contribu- 
yen a agravar las tiranteces y constituyen una amenaza 
para la paz y la seguridad de aquella región. 

97. El ataque contra una pacífica comunidad rural, 
30 kilómetros dentro del territorio de Zambia, cons- 
tituye una alarmante intensificación de la política 
de agresión de Sudáfrica. 

98. El Consejo de Seguridad no debe permanecer 
indiferente ante lo dicho por el Ministro de Rela- 
ciones Exteriores de Zambia respecto a los actos de 
agresión de Sudáfrica, que configuran una cabal 

violación de la Carta así como de las resoluciones 
del Consejo de Seguridad y de la Asamblea C!eneia!. 

YY. A la luz de la implacable represión por el régimen 
de Pretoria de la población africana de Namibia así 
como de los actos de agresión contra Zambia, resulta 
claro para el Consejo para Namibia que las llamadas 
conversacionesconstitucionales no son sino maniobras 
para perpetuar la presencia ilegal de Sudáfrica en 
Namibia asi como su explotación racista del pueblo. 

100. El Consejo de las Naciones Unidas para Nami- 
bia condena vigorosamente la agresión de Sudáfrica 
contra la soberanía y la integridad territorial de 
Namibia y considera que el Consejo de Seguridad, 
entre otras cosas, debería exigir el retiro del régimen 
racista de Pretoria de Namibia sin. mas demora. 

101. El PRESIDENTE íifr/l~rp~e/(r~icí,t dd i/Ig/P,s): 
Puesto que la lista de oradores ha quedado agotada, 
daré ahora la palabra al Ministro de Relaciones 
Exteriores de Zambia, en ejercici,o de su derecho de 
respuesta. 

102, Sr. MWALE (Zambia) (i/t/<~rp,‘f/frc,icí,1 dd 
iu&;s): Si mi delegación ha pedido la palabra es, 
simplemente, para hacer algunas observaciones. 
Tenemos el derecho - y lo reclamamos - de hablar 
más adelante, si fuera necesario, en forma detallada. 
Sin embargo, por el momento quisiera hacer las 
siguientes observaciones. 

103. Ante todo, el representante de Sudáfrica dijo 
en su declaración que Zambia había cometido viola- 
ciones de la frontera. Quiero dejar expresado con 
prístina claridad que se trata de una burda invención. 
En lo que a Zambia se refiere, no ha violado espacio 
alguno de Sudáfrica. Técnicamente, Zambia tiene 
fronteras comunes con Namibia y técnicamente, la 
presencia de Sudáfrica en Namibia es ilegal, lo cual 
sinnifica aue los actos de agresión de Sudáfrica, 
proceden de Namibia, por lo que son en sí mismos 
ilegales y merecen nuestra condena. 

104. El representante de Sudáfrica negó que su país 
tuviera conocimiento alguno de esos ataques, en espe- 
cial el del Il de julio. Esto constituye para nosotros 
una sorpresa. No esperábamos que dijeran que no 
tenían conocimiento, porque si Sudáfrica no supo de 
estos actos, entonces es obvio que ha perdido el 
control de sus tropas, que se encuentran ilegalmente 
en Namibia. 

105. Quiero instar al Consejo a que no tome en 
serio tal declaración y que no permita que sea utili- 
zada para disuadirlo de que examine la cuestión 
que tiene ante sí, a saber, una denuncia de la Repú- 
blica de Zambia, plenamente documentada con datos 
específicos. 

106. El representante de Sudáfrica habló de movi- 
mientos pacíficos en el Africa meridional. Nosotros 



debiéramos señalar que hemos hecho todo lo posible, 
que no hemos dejado piedra sin mover en el camino 
hacia una solución pacífica en el Africa meridional. 
El Consejo conoce muy bien el Manifiesto de Lusakaz, 
que es ahora uu documento de las Naciones Unidas. 
Y Sudáfrica también lo conoce. Nosotros somos los 
que hemos hecho todo lo posible por hallar una solu- 
ción pacífica, y no Sudáfrica. 

107. Sudáfrica habla otra vez de los movimientos de 
liberación como si fueran simples grupos de terro- 
ristas. No son terroristas sino personas que luchan 
por su derecho inalienable a la libre determinación. 

108. Es el diabólico sistema de epwtlreicl en Sudá- 
frica lo que constituye la raíz de todos estos proble- 
mas. Una vez que se elimine el epnr~/wid de Sudáfrica, 
toda el Africa meridional será una región tranquila y 
serena. 

IOY. Finalmente, quisiera hacer referencia una vez 
más a lo que el representante de Sudáfrica dijo de 

Mushala. Resulta ahora por demás claro que Sudafrica 
conoce las actividades de Mushala. El representante 
de Sudáfrica ha admitido que su país sabe de esta 
gente, Sudáfrica los recibió; Sudáfrica les dió todas 
las facilidades. Y el representante de ese Sudáfrica 
habla de Mushala como un evadido de la justicia: 
Resulta muy claro que es Sudáfrica quien está detrás 
de todo esto- Tenemos pruebas de ello. 

110. Es todo lo que quería decir, habida cuenta de 
que, si fuera necesario, y con la indulgencia del 
Consejo, Zambia podría hablar nuevamente para hacer 
una declaración más minuciosa. 
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